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NUMERO: 
00062 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO 

DE LA COMPAÑIA 

AQUAPESCA E o o 

CUANTIA: Aumento de Capital: S/.8”000.000,00.----———--——-- 

  

, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

   

   

   
    
    

      

  

comparece: La Compañía AQUAPESCA, S 

señor ANTONIO LINCE DAVALO 

. representado por el 

quien declara ser 

o ecuatoriano, casado, ejecutivo, en Ss 

. Subrogación del Gerente Gener: gún consta de la copia del 

nombramiento que, debidamente inscrito se acompaña como 

cto lite AA 

   mismo que comparece a celebrar esta escritura pública. de 

“AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO” sobre 

cuyo objeto y resultados está bien instruido, a la que procede de 

una manera libre y espontánea y para su otorgamiento me presenta la 

minuta que dice así. — —  _—_———_—- 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

“ cargo, sírvase autorizar una por la cual conste el aumento de capital 

y reforma del estatuto, que se otorga al tenor de las siguientes 

A 

3/0 

calidad de Presidente en



    

   

PRIMERA.1-COMPARECIENTE: Comparece al otorgamien 

en su calidad de Presidente en Subrogación del Gerente Ce y, por 

  

de la misma, conforme lo acredita con su    
   

   
nombramiento, que acompaña para que forme parte integrante de 

A IO A 2 A A o Pl la al esta escritura públi 

SEGUNDA: LANTECEDENTES.- aj Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Séptimo de Guayaquil, Doctor Jorge 

  

Maldonado Rennella, el doce de febrero de mil novecientos ochenta y gl 

dos, aprobada por el Intendente de Compañías de Guayaquil, mediante 12 Rebrero' 32 

  

Resolución número 1G-CA-ochenta y dos-cero tres dos “seis dos del 

quince de marzo de mil novecientos ochenta y “llos, inscrita en el ER | 

| mismo Cantón el veintidos de marzo de mil 

novecientos ochenfá y dos, se frio) la Compañía AQUAPESCA o 

S.A., con dongcilio en la ciudad de Guayaquil, con un capital de 

Registro Mercantil    

  

quimientqs miY sucres, dividido en quinientas arciones"de un mil sucres 

  

cada una, b) Mediante escrituwa pública, “otorgada ante el Notario 

Décimo Octavo de Guayaquil, Abogado Germán Castillo “Suárez, el 

diez de septiembre de mil novecientos ochenta y seis, “ aprobada por 

el Intendente de Compañías de Guayaquil, Mediante Resolución número 

ochenta y seis-dos-uno-uno- cero nueve seis dos nueve del diecisiete de 

noviembre de mil novecientos ochenta y seis, inscrita en el Registro 

     
    

Mercantil del mismo Cantón, el veintisiete de “noviembre de 

novecientos ochenta y seis, la compañía aumentó su capi 

millones de sucres y consecuentemente reformó su EstatutolSGcial; e) EE 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

AQUAPESCA S.A., en su sesión celebrada el treinta de diciembre de



¿ 

e 2 0 0063 | 
Oy mil novecientos noventa y cuatro, resolvió auyéentar el capital | 

. suscrito en la suma de ocho millones de sucXes, /óon lo que =)/ 
-. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

  

fijado el capital suscrito en la suma de diez millones “de sueres y 

consecuentemente reformar el artículo cuarto del estatuto 

; 

eS 

nl 
Po ar 

Do 

habiéndose resuelto, en la misma sesión, por unanimidad de votos, 
or, 

en Subrogación del Gerente General de la 

  

      
    

  

   

misma, para que/ realice todos 
mo soe q 

otorgamiento, y 

os trámites y comparezca al 

escritura pública. -—--————————==--- 

los antecedentes expuestos, el señor 

residente en Subrogación del Gerente 

representa de la Compañía AQUAPESCA 

e 
y
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s 

A
A
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Junia General, celebrada el treinta de diciembre de mil novecientos 

noventa y cuatro, de la que se acompaña una copia certificada, para



  

   
   

que forme, parté integrante de esta escritura pública.-—J--A=======-- 

CUARTA EC LARACIONES.- Antonio Lince en calidad 

de Presidente en Subrogación de Gerente G , de la Compañía 

AQUAPESCA $S.4., declara la nacionalidad de Indupesca S.A. y 

Camagisa Camarones Gigantes S.A. es Ecuatoriana y la de Proempres 

Panamá S.A. es Panameña, constituida mediante escritura pública 

otorgada en la ciudad de Panamá el seis de octubre de mil 

novecientos noventa y tres, ante la Notaria Segunda del Circuito de 

Panamá, Briseida de López, inscrita en el Registro Público de Panamá 

el veinticinco de octubre de mil novecientos noventa y tres. Además, 

que de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del 

Artículo Undécimo/de la Resolución número noventa y tres punto 

      

uno punto uno pímto tres cero once, publicada en el Registro Oficial 

del seis de septiembre de mil noveciéntos noventa y tres, declara bajo 

juramerí se encuentra cancelado el ciento por ciento del aumento 

   integrante del presente instrumento.- 

Anteponga y agregue usted, Señor Notario, las demás formalidades de 

estilo, para la plena validez y perfeccionamiento de esta escritura 

pública y, de manera especial, sírvase insertar el texto de la copia 

certificada del acta de sesión de junta general /extraordinaria de 

accionistas de la Compañía AQUAPESCA S.A,, felebrada el treinta de    

  

diciembre de mil novecientos noventa tro, para que forme 

parte integrante de esta escritura pública dejándose constancia que 

se autoriza a la abogada que suscribe esta minuta, para efectuar 
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SEROR : 
ANTONIO LINCE DAVAL 
Ciudad 

De mis consideraciones: 
t 

Cudpfesge  commicarie: qe pla Junta ler 
Aegiondsta: de la Comproñia A QUuAaFP 

sfeida e lEprardd ce VD az har A 
mapa ar e perxigdo de cuiaco 

     
   

      
Cia FRESIDENTEV4e la Comnañifa entre obras alribtupiornjÁás propios 
teo austo cara, le kocará so brogay al GERENTE GENERAL Y tos < ; 

ria E asencia o fallecimiento de Cate, o (cimorreapenuiddisdo dae 

onteres camaro las atribuciones Y debearsz delo reemplazado. 

iatirstide. da representación Iagal,, audicialgs co rajudisiopy ode 
te fCuompañias, de cónforaidad con los Entetoutos Soeciscleos 
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RAY CA maru per qa 

Cu Deomiiramicntis 

E RI LC MAPAL OS y o read cor 
sj tesi a TOMOS WHIENER LETHEOAFER, 
meo fosridkia elo 27 de lara de 1.98%. ¿> 

   
   

  

ACEFTOÉL CARGO DE PRESIDENTE / 

o / 
WNEINTO LINCE DAVALOS/ 

Guayequid Mctubre 31 de 1.991 

AQUAPESCA S.A. Av. C. J. Arosemena Km. 4 - Teléfonos. 200739 » 200725 P, O. Box; 1062 Telex 3267 - Guayaquil - Ecuador 
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Registrados Mercantil del Cantón 

    
n
o
 

     



  S 

  
0 p) 

- Parla S.ñ.,s representada por su Presidentel 

    

  

        
    
   

  

DE LA COMPARIA/ANONIMA "AQUAFESCA 

En 1 ciudad de Guayaqu tre4nta dihs mes 
Diciembre de mil novecien noventa 4 cuatro; 15h38, 
en la oficina ubicada etro 4 de Avenida 
Carlos Julio Arosemena, los accionista de la 
Compañía Anónima "AQUAPESCA S.A" a saber: a S.A. 
y Camagisa Camarones Bigantes +sA, ambas repregentfadas por 
su Gerente General, señor Rober ta Lince; 
propietaria de quinientas acciones cada un Proempres 

fñor Roberto 
Iisaias Dassum, propietaria de mil acciones, r lo que, en 
la presente sesión se encuentra reunida. la totalidad del 
capital social de la Compañía integramente suscrito y 

pagado, el mismo que asciende a Dos Millones de Sucres, 
dividido en des mil acciones ordinarias y nominativas, de 

un valor nominal de un mil sucres cada una. También asiste 
el señor Ántonio Lince Dávalos, Presidente de la compañia. 

Los asistentes aceptan por _ unanimidad celebrar esta Junta 
General Extraordinaria y Universal de Accionistas, al tenor 
de la previsto en el Artículo Doscientos Ochenta de la 

vigente Ley de Compañias para conocer el siguiente Orden 

del Día, sobre cuyos puntos están de acuerdo en tratar, 
también en forma unánime: 

    
    

  

Ll.- Conocer y resolver sobre el aum 

de la compañía, el monto del mismo, 

Ya 

to de capital social 

suscripción y pago; 

Zir Reforma del Estatuto Socia 

Preside la Sesión el señor Antonio Lince Dáválgs actúa de 
Secretario el señor Robérto Dávalos Lince] Pyesidente y 

Gerente General de la Compañia, respectivamente 

El Presidente dispone que por Secretaria se constate él 

quorum reglamentario y se de cumplimiento a las demás 

formalidades legales y estatutarias, hecho lo cual, el 
Presidente decraFa instalada la sesión. 

De inmediato, pasa a tratarse el primer punto del orden del 

día, manifiestando al efecto €el Gerente General, la 

necesidad de aumentar el capital social de la compañía, 
solicitándo de esta junta un pronunciamiento al respegto 
así como también sobre el monto de dicho aumento, 

suscripción y pago del mismo. La Junta General, lueg 

analizar la exposición del Gerente General y  —tomay/da en 

consideración s factorgs económicos y el volumen/de los 
negocios de la/emprega, yesolvió en forma unánim evar e 

capital sgcia de la compañía en la suma de Ocho Millon 

de Sucres diante la emisión de ocho mil nuevas acciones, 

ordinarias y nomimati/as de un valor nominal de un mil 

sucres cada una. 

   

      

    

   
   

       

   
    

 



fa continuación el Gerente Deneral informa que de 

conformidad con el derecho preferente que la Ley concede a 

los accionistas, para suscribir nuevas acciones en 

proporción á las que actualmente poseen, las acciones del 

aumento de capital acordado podrán ser suscritas por 10s 

accionistas a prorrata de sus actuales acciones, a menos 

que uno a varios decidan renunciar, en todo o en parte, a 

su derecho de preferencia. Luego de las deliberaciones al 
re=zpectos, los accionistas manifáestan el deseo de acogers 

al derecho de preferencia qué les otorga la ley 

suscribir las cciones de este aumento de capixk 

expresando a ntinuación fcada tuno de los accionis as 

evuscriptores, deseo d r inmediatamente er numera 

el 100% el vilor de € de las acciones, que 168 

0 ibi lo cual es unánimemente 

      
     

          

aprobado. 

  

     

   
   

Con tales antecedentesy establece que el détade de 

suscripción y pago de acciones e) eiqisoh: con wotívo del       

  

    

   

aumento de capital en ención ey siguiente: 

1. INDUFESCA S.AL y q CAMARONES —GIGANTES S/A.,    
    

ambas por intermedio rápresentan 
euscriben cada una dos mil acciondqs 

nominativas de un mil au 

inmediatamente en numerario enf yl 100% del valor 
una las acciones suscritas, ediante 
Millones de Suecr en dingro efectivo, caday/una 

2. FROEMPRES - FANAMA £S5.A6.% por inytermedia 

representante legal, suscribe cuatro mi (4.000 y , 

ordinarias y nominativas, de un mil sugres cada una y las 

paga inmediatamente en numerario en valor de 

cada uma de las accianes suscritas, 7 media pago de 

Cuatro Millones de Sucres en dinero efectivo 

    

Consecuentemente, la Junta General por unanimidad de votos 

declara integrameñte suscrito y pagado en la forma antes 

señalada el aumepto de capital antes acordado y además que 

  

   
      

   

la nacionalida de las accionistas —suscriptoras es 

ecuatoriana, excepto Froempres Fanama S.A, cuya 

nacionalidad s Panameña, constituida en la ciudad de 

Fanama, el eis de Octubre de 1.993, ante la Notaria 
ircuito de Fanamá, Briseida de Lópéz, inscrita 
o Público de Fanama el veinticinto de Octubre . 

Segunda del 

en el Regis 
de 1.993.    

  

   
   

  

Finalmente la junta pasa a tratar el se 
orden del día, esto es, reformar el 
Estatuto Social, como consecuencia  d 
adoptadas, por lo que en el futuro diráb 

ndo punto del 

rtífulo Cuarto del 

as resoluciones 

"ARTICULO CUARTOs El Capital Social de la Compañía es de 
diez Millones de —Sucres, dividido en diez mil acciones 
ordinarias y nominativas de un valor nominal de un mil 

    

     

   

   



  

0.006 
sucres cada unadQAumeratas de la cero cero cero cero uno 
al diez mil inclusive. da acción de un mil sucrées que 

estuviere totalmente pagada, dára derecho a un vo en las 
deliberaciones de la Junta General de Accioniób5tas. Las 
acciones no liberadas tendrán ese derecho en próporción a 

su Valor pagado. Los títulos de las acciones contendrán 
las declaraciones exigidas por la Ley evaran las 
firmas del Presidente y del Gerente Genera 

   

   

  

    

Finalmente, la Junta resolvió autorizar en forma unánime, 
al señor Presidente en subrogación del Gerente General de 
la compañía, O a la persona que legalmente la subroague 0 
reemplace, para que realice a nombre y en representación de 
la compañia todos los trámites legal para el 

perfeccionamiento total del Aumento de Capital y Reforma 

del Estatuto Social, así como para que otorgue y suscriba 

la pertinente escritura pública, 

    

  

   

  

No habiendo otro asunto que tratar, residente concede 
un receso para la redacción del Ácta Hecho así, con la 

asistencia de las mismas personas inicialmente presenjes se 

reinstala la sesión y se da lectura al Acta la que, 

encontrada contforfe y sin modificaciones que hacgrle, es 

aprobada por unanámidad y para cofstancia suséri 

asistentes, cory lo cual el. Fresidente de sión la 
declara concluida y la lev a las lóh ) Antonio 
Lince Dávkálog, Presidente. f) Roberto os Lince, 
Secretario»”"p. Induspesca/S.A. y p, Carflagi Camarones 

Gigantes S.A. Tf) Robert Dávalos i p. Proempres 

Panamá S.A. f) Roberto Isáias Dassum. 
CERTIFICO: QUE EL. ACTA QUE ANTECEDE ES FIEL/COPIA DE SU 
ORIGINAL. 

   

  

   
   

    

  

    

      
     
   

  

   

     

  

          
   

Roberta Dávalos Line 

SECRETARIO 

ro mc A lis
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los trámites necesarios y obtener fa aprobación e inscripción 

icgé  Firmado:. ABOGADA... 

Número: - Cuatro. ruil 

  

correspondiente de esta escritira 
*,, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

MERCEDES. TIGUA* FUENT 

Pu 

agregados, 

   

  

pública- Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido leída, 

en alta voz, toda esta escritura pública, al compareciemte, éste la 

aprueba y la suscribe conmigo, el Notario, en 6 actol- 

por la Compañía AQUAPESCA SA., 

  

ANTONIO LINCE DAYALOS 

PRESIDENTE 

C.C. 0900826504 

CERT.VOT. 014-246 

R.U.C. 09905764320 

o EL NOTARIO, 

ABOGADO 005 HL ALBERTO FALQUEZ AYALA. 

 



  

SE OPORGO ANTE MI, Y EN FE DE/ELKO, COMFIEBO /ESTE TERCER - 

TESTIMONIO, EN SEIS FOJAS UTILES I_AUE SELLO Y /FIBMO, EN LA 

CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS VEINTIUN DIAS DEL/MES DE MARZO - 

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.£ 

  

Ab. EDUARDO [ALQUEZ AraALA 

NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

            

DOY FE1s- Que en esta fecha yl margen de la matriz 

correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo SEGUNDO Y CUARTO, de la Resolución 

No,95-2-1-1-0003149, de fecha once de Mayo de mil 7- 

novecientos noventa y cinco, de la Superintendencia de. 
: + 

Compañías en Guayaquil, tomé nota de la APROBACION * 

del aumento de capital y, la reforma de estatutos de la 

compañía  AQUAPESCA $.A..-Guayaquil, Mayo 19 de 

1.995. ba | 0 

ZA 
Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIQ SEPTIMO il 
CANTON GUAYAQUIL 

  

CEATEFICR Que mun fama de huys y: Or asuplimients de le exdg 
roda en le Resolución MM IS-2-1-14003169, distado el 11 de Ml- . 

ES



0 0:18 

yo de 1.009, par el Intemdunte de Compañíss de Susyequil, quedo 

insarido usto esmituro, la mismo que eunttana el ANENTO DE - 

CAPITAL Y REFONA DC CETATUTOS de PQUARENRCA Sa 4, 
   

de fejoa 22.434 e 22,004, rúmgoo 3.199 del Agistro Indo> 

8145] y onuteds je ul aúnerea 20.00) del sierto. huy. 
wánte y tres de Auto de ml o y inem El > 

Augl abaudar Meresentil Ruplenta.- Os 

Registracdor/Mercsntil Suplents 

del Cántón Guayaquil 

CERYIFTCO Que sun fasio de My, quedo orehivds uno empñs andá 
tw de sata eng amplias de le Aepuesta en el ly 
erato 733, Esto Agaete de 1.975, par al esfias Puonl> 
dto de le hrltenda an el Asgintra UPisinl NM 0 > 

del YD de yal, minta y tres de Aaa de 
bl y Mnem-El Mngistedosr Maresmttd Meplan 
Últo 

tado. CA o 
a . Res “or Mercantil Supientw 

del Ca Guayaquil 

En 

    
   

    

CANTIFICO: Que son Pecho de hoy, en tanó neta 
e Pejos 3.701 del Megintze Indistrtol de 1.98 
slsmo Registso de 1,986, el essgan de leon inusf 

tiws.-Meyoquil, veinte y tres de Junta de má 
vente y tinta. tl Rugietredas Mareonti2 Ma | 

    

    

   


